
Bolívar, 12 de Agosto de 2004 
AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

REF. EXP. Nº 5176/04 
EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES 
SANCIONA CON FUERZA DE 

 
= ORDENANZA Nº 1749/2004 = 

ARTÍCULO 1o): Autorízase al DE  a efectuar el llamado a licitación para la explotación de 
las instalaciones del Estadio municipal de la Ciudad de Bolívar, en base al pliego de bases y 

condiciones que como Anexo I forma parte integrante dela presente, con las siguientes 

modificaciones: 
a) DE LAS CLAUSULAS GENERALES – ARTICULO 13º: donde dice “tres 

representantes del HCD”, debe decir “un representante de cada Bloque”. En el 
mismo ARTICULO, anteúltimo párrafo donde dice “conforme a la Ley Federal de 

Carnes – Decreto 4328/68 y Normas Compl" debe decir: “conforme lo exigido por 
la Asociación del fútbol Argentino AFA. Para la habilitación del estadio para la 
disputa de encuentros de la Categoría “C”. 

b) Deberá adjuntar en el momento del llamado a licitación, el plano tal como consta 
en el ARTICULO 1º de las CLASULAS PARTICULARES. 

ARTÍCULO 2o): Facúltase al Departamento Ejecutivo a suscribir la documentación 

correspondiente para el cumplimiento de la presente, como asimismo para aceptar las 
garantías exigidas en el Pliego de Bases y Condiciones. 

ARTÍCULO 3o): Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ----------------------------

-------------------- 

 
 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE 
BOLIVAR A ONCE DIAS DEL MES DE AGOSTO DE 2004. 
 
FIRMADO: 
 
 
 
DANIEL VALLONE     JOSE GABRIEL ERRECA 
Secretario HCD       Presidente HCD 
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